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INSTITUTO SUPERIOR UNIVERSITARIO “BOLIVARIANO”

CONSEJO ACADEMICO SUPERIOR
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Que, en la Constitucion del Estado ecuatoriano en su Art. 350 determina: “El

Que,

Sistema de Educacién Superior tiene como finalidad la formacién académica

y profesional con visién cientifica y humanista; la investigacién cientifica y

tecnnldgicg; la innovarcidn, nromocidn, decarrllo v difucidn da log eaberes v

las culturas; la construccién de soluciones para los problemas del pais, en
relacién con los objetivos del régimen de desarrollo”.

en la Constitucién Politica del Ecuador, Art. 355, dispone: “El Estado
reconocerd a las universidades y escuelas politécnicas autonomia
acadaemica, agministrativa, financiera y organica, acorge con i0os opjetivos
del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitucion.
Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la
autonomia, ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable.
Dicha autonomia garantiza el ejercicio de la libertad académica y el
derecho a ia busqueda de la verdad, sin restricclones,; el gobierno y
gestion de si mismas, en consonancia con los principios de alternancia,
transparencia y los derechos politicos; y la produccidén de ciencia,
tecnologia, cultura y arte”.

Que en ia Ley Organica de Educacion Superior, LOES, Art. 12, establece: Principios

del Sistema. - El Sistema de Educacion Superior se rige por los principios de
autonomia responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia,
integralidad, autodeterminacion para la produccién del pensamiento y conocimiento,
en el marco del didlogo de saberes, pensamiento universal y produccion cientifica y
tecnologica giopal.

Que, en la Ley Organica de Educacion Superior Art. 93 determina: “El principio de

Que,

calidad establece la bisqueda continua, autorreflexiva del mejoramiento,
aseguramiento y construccién colectiva de la cultura de la calidad educativa
superior con ia participacion de todos los estamentos de ias instituciones
de educacion superior y el Sistema de Educacién Superior, basada en el
equilibrio de la docencia, la investigacion e innovacién y la vinculacion con
la sociedad, orientadas por la pertinencia, la inclusién, la democratizacion del
acceso y la equidad, la diversidad, la autonomia responsable, la integralidad,
la aemocracia, la produccion de conocimiento, €l diaiogo de saberes, Yy
valores ciudadanos”.

en la Ley Orgénica de Educacion Superior Art. 94, se describe al Sistema
Interinstitucional de Aseguramiento de la Calidad, el mismo que tiene por
objeto garantizar el efectivo cumpimiento del principio de calidad
consagrado en la Constituciény en la LOES, intervendran como principales
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actores de este Sistema el Consejo de Educacién Superior, el Consejo de
Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior y las Instituciones
de Educacion Superior.

Que en el Art. 94 de la LOES, se determina que el Sistema Interinstitucional de

Aseguramiento de l|la Calidad se sustentara principalmente en la
autoevaluacién permanente que las instituciones de educacién superior
realizan sobre el cumpiimiento de sus propositos,

Que en el Art. 94 de la LOES, establece que el Consejo de Aseguramiento de la

Calidad de la Educacién Superior acreditara a las instituciones de educacion
superior, carreras y programas conforme lo establecido en esta Ley y el
Regiamento que se expida para ei etecto. £l Consejo de Aseguramiento ae
la Calidad de la Educacién Superior planificara y coordinara la operacion del
Sistema de Aseguramiento de la Calidad; sus decisiones en esta materia
son de obligatorio cumplimiento para todos los organismos e instituciones
que integran el Sistema de Educacidén Superior.

Que, en la LOES Art.95 se establece que: “El Consejo de Aseguramiento

Que,

de la Calidad de la Educacién Superior establecera modelos que incluiran
criterios y estandares cuantitativos y cualitativos, que las instituciones de
educacién superior, carreras y programas deberan alcanzar para ser
acreditagas; entendiendo que €l Tih ultmo es |1a calidad.y no la
acreditacion. Los criterios y mas instrumentos para el aseguramiento de la
calidad seran establecidos de acuerdo a lo previsto en el Articulo 93 de
esta ley, el nivel y la modalidad de la educacién, asi como al proceso de
acceso y relacion con el sistema nacional de educacién, las acciones para
la permanencia, moviiidad y tituiacion; se referiran fundamentaimente al
ambiente de aprendizaje, al procesco de formacién e innovacion
pedagdgica y a los resultados del aprendizaje. Estos instrumentos
buscaran la mejora continua de la calidad de la educacion superior y se
estableceran con una vigencia de al menos tres afos, periodo durante el
cual no podran ser modificados; consecuentemente, 10S procesos de
acreditacion consideraran Unicamente criterios, estandares y las
ponderaciones que hayan sido puestos en vigencia al menos tres afios
antes de la evaluacién externa”.

el Art. 96 de la Ley Organica de Educacidon Superior, determina: “El
aseguramiento interno de la calidad es un conjunto de acciones que llevan
a cabo las instituciones de educacién superior, con la finalidad de
desarrollar y aplicar politicas efectivas para promover el desarrollo
constante de la calidad de las carreras, programas académicos; en
coordinacién con otros actores del Sistema de Educacion Superior”,

Que, el Plan de Mejoramiento con fines de Acreditacidn de la Calidad, lo establece

el Art. 96.1 de la LOES: “Cuando una institucién de educacién superior, una
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carrera o0 programa no sea acreditada por no cumplir los requisitos
establecidos para la evaluaciéon del entorno de la calidad, el Consejo de
aseguramiento de ia caiidad de ia educacion superior dispondra a ia
institucién la formulacién e implementacion de un plan de mejoramiento de
hasta tres afios que contara con el acompafamiento de este organismo, luego
de lo cual se procedera a realizar una nueva evaluacion externa. De persistir
el incumplimiento de los criterios y estandares se dispondra el cierre de la
institucion, carrera o programa segun corresponda. Para ia acreditacion de
carreras se debera cumplir con los requisitos establecidos en la evaluacion
del entorno y de los resultados del aprendizaje”.

Que, el Art. 97 de la Ley Organica de Educacién Superior, dispone: “La
cualificacién académica de las instituciones de educacidén superior,
carreras y programas sera el resuitado de ia evaiuacion efectuada por ei
Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior sin fines
de acreditaciéon y en funcién de la naturaleza y particularidades de cada
una de éstas. Hara referencia al cumplimiento de su misién, vision, fines y
objetivos, en el marco de los principios de calidad, pertinencia e
integraiidad. La cuaiificacion académica se reaiizara mediante un
ordenamiento de las instituciones, carreras y programas de acuerdo a una
metodologia que incluya criterios y objetivos medibles y reproducibles de
caracter nacional e internacional’.

Que, ei Art. /7 del Reglamento para ios Procesos de Autoevaiuacion de ias
instituciones, carreras y programas del Sistema de Educacién Superior
establece: “Las instituciones de educacién superior deberan conformar
una Comisiéon General de Evaluacién Interna, que sera responsable de la
ejecucién de los procesos de autoevaluacién, de la coordinacién
Institucional interna y externa con el CACES, asi como dei seguimiento de
las politicas y planes que implementen las instituciones para la mejora
continua de la calidad".

Que, el Art. 8 del Reglamento para los Procesos de Autoevaluacién de las
instituciones, carreras y programas del Sistema de Educacién Superior
establece que "Las Instituciones de educacion superior deberan asegurar que
la comisién de Autoevaluacion esté integrada por representantes de
autoridades, profesores, estudiantes, personal administrativo y otros que la
institucidon considere necesarios. Los representantes de las autoridades para
que integren la comisién de evaluacién interna, deben tener experiencia y
tormacion en procesos de mejora continua, aseguramiento de ia caildad,
autoevaluacion, evaluaciéon externa o acreditaciéon, de instituciones de
educacién superior, carreras o programas. La integraciéon de esta Comisién
debe incluir, preferentemente, a personal académico que cumpla con los
requisitos de ser titulares, a tiempo completo y con titulo de maestria o PhD.”

Que, el Art. 9 del Reglamento para los Procesos de Autoevaluacion de las
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Que,

Que

Que,

instituciones, carreras y programas del Sistema de Educacién Superior
establece que “Las instituciones de educacién superior podran conformar
ios comités de Autoevaiuacion que consideren necesarios para el adecuado
desarrollo de los procesos de autoevaluacién, acorde al tamanio y realidad
de cada institucion. Los comités de Autoevaluacién deberan apoyar, en
forma permanente, el trabajo que debe desempefiar la comisiéon general de
evaluacion interna”.

el Art. 13 del Reglamento para los Procesos de Autoevaluacion de las
instituciones, carreras y programas del Sistema de Educacién Superior
describe las fases del proceso de autoevaluaciéon: “1. Planificacién del
proceso de autoevaluacién; 2. Ejecucién; y, 3. Generacion del informe y
entrega de resuitaqos’.

la Disposicion General Segunda del Reglamento para los Procesos de
Autoevaluacién de las instituciones, carreras y programas del Sistema de
Educacién Superior, establece: “Las instituciones de educacidén superior
deberan crear una Comision Generai de Evaiuacion interna, determinando
su disefio organizativo y la articulacién con los diferentes Comités que
integren las instituciones en el marco del proceso de autoevaluacién. Las
instituciones deberan reportar al CACES los integrantes de la comisién
general de evaluacién interna”.

la Disposicion General Tercera del Reglamento para los Procesos de
Autoevaluacién de las instituciones, carreras y programas del Sistema de
Educacién Superior establece que referido sefala que: “Las instituciones de
educacién superior deberan emitir una normativa de autoevaluacion,
considerando las disposiciones de este Regiamento. En esta normativa
debera constar, al menos, lo siguiente: la forma de integracion de la
comisién general de evaluacién interna, de los comités de Autoevaluacién
y sus funciones, las formas de participacién de los estamentos que
conforman la universidad, los procesos de socializacién del reporte preliminar,
I0S mecanismos de construccion y seguimiento de 1os planes de mejora, los
procesos de verificacién y manejo de informacion”.

Que, la Comision de Gestion de la Calidad y Autoevaluacion es un organismo de

apoyo del Consejo Académico Superior, del Instituto Superior Universitario
"Bolivariano®, que tiene por objetivo fomentar procesos permanentes de
mejoramiento de la calidad en la institucién.

En ejercicio de sus facultades y atribuciones, determinadas en la normativa
vigente.

RESUELVE, expedir el siguiente:



REGLAMENTO DE AUTOEVALUACION DEL INSTITUTO SUPERIOR
UNIVERSITARIO “BOLIVARIANO”

CAPITULO |
DEL SISTEMA DE AUTOEVALUACION

Art. 1. Objeto y Ambito de Aplicacioén. - El objeto del presente reglamento es
normar el funcionamiento del Sistema de Autoevaluacion del Instituto Superior
Universitario “Bolivariano”, y los procesos relacionados con la autoevaluacion
institucional, de carreras y programas.

Ei presente Regiamento tendra como ambito de apiicacion, todas ias instancias
académicas y administrativas del Instituto Superior Universitario “Bolivariano”.
Art. 2. Sistema de Autoevaluacién. - El Sistema de Autoevaluacién estara

conformado por: la Comisién de Autoevaluacién, CA, la Unidad de Aseguramiento
de la Calidad, UNAC y los Comités de Autoevaluaciéon, CODA.

Art. 3. Misién. - El Sistema de Autoevaluacién busca mejorar la calidad y la
gestion de las actividades: docente - estudiante, investigativa, vinculacién, gestién
administrativa y financiera del ISUB, asi como de su talento humano, a través de
la aplicacidon de procesos de autoevaluacidn y evaluacion externa, aseguramiento
de ia caiidad y ia ejecucion de pianes de mejoramiento continuo.

Art. 4. Fines y Objetivos del Sistema de Autoevaluacién. - Son fines y
objetivos del Sistema:

a. impuisar ia caiidad en todas ias instancias dei iSUB, orientada ai
cumplimiento de la funcidn social de la institucion, y de sus propésitos
declarados.

b. Fomentar el mejoramiento continuo de la calidad hacia la excelencia, a través
de la realizacién, seguimiento y control de los procesos de evaluacién, y el
estabiecimiento de pianes de mejoramiento continuo.

c. Promover una cultura de autoevaluacion y excelencia a través del
mejoramiento continuo en todos los niveles y estamentos del ISUB.

d. Promover el desarrollo del talento humano de todos los estamentos de la
Institucién, asegurando que las propuestas de formacion, capacitacién y
actuaiizacion generadas por ias unidades académicas y administrativas se
incluyan en la planificacion institucional y se desarrollen de manera continua.

e. Fortalecer la Institucion, Carreras y Programas a través de procesos de
evaluacién externa y acreditacién nacional e internacional, orientados a
mejorar su eficiencia, potenciar la capacidad investigativa, la proyeccion
social y 1a calidad academica.

f. Apoyar los procesos de evaluacién y acreditacidon, considerando la mision,
la vision y objetivos estratégicos institucionales, los modelos establecidos en
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el Sistema Nacional de Evaluacién y Acreditacién de la Educacién Superior
y la normativa vigente; y,

g. Evaluar ios resuitados y ei impacto producto de ia ejecucion de pianes de
mejoramiento continuo en el ambito académico y administrativo.
CAPITULO I

DE LA COMISION DE AUTOEVALUACION

Art. 5. De la Naturaleza. - La Comisién de Autoevaluacién, es un organismo de
apoyo del Consejo Académico Superior del ISUB, que tiene por finalidad fomentar
procesos permanentes de mejoramiento continuo de la calidad y de la gestion de la
institucién, tendiendo siempre hacia ia exceiencia. A ia vez, constituye ei nexo
con los Organismos Acreditadores externos.

Art.

6. Deberes y atribuciones de la Comisién de Autoevaluacién. - La

Comisién de Autoevaluacién tendra los siguientes deberes y atribuciones:

a.

Q™o

b

Proponer a Consejo Académico Superior del ISUB, para su aprobacion, las
politicas de acreditacién y aseguramiento de la calidad, para aplicarlas en el
ambito institucional.

. Establecer estrategias y acciones y directrices orientadas a promover la cultura

de caiidad y mejoramiento continuo dentro de ia institucion.

Fomentar procesos de mejoramiento continuo de la calidad académica y de
gestién, para lo cual se integraran los procesos de autoevaluacién
institucional, de evaluacién externa, de acreditacion y de aseguramiento de
la calidad.

Coordinar el trabajo de las distintas unidades acadéemicas y administrativas
para cumplir los objetivos establecidos en los procesos de evaluacion.
Dirigir y coordinar los procesos de autoevaluacién y aseguramiento de la calidad.
Coordinar los procesos de evaluacién con fines de acreditacion.

Determinar los criterios de calidad, los instrumentos e indicadores que han
de aplicarse en la autoevaluacion.

. Supervisar y coordinar el trabajo de la Unidad de Aseguramiento de la Calidad.

Presentar a Consejo Académico Superior del ISUB y, por su intermedio, a la
comunidad, los informes y recomendaciones derivados de los procesos de
autoevaluacion, evaluacion externa, acreditacién, aseguramiento de la calidad
y mejoramiento continuo.

Solicitar a las maximas autoridades del ISUB la capacitacion, los recursos
humanos, fisicos, financieros y tecnolégicos necesarios para el normal
funcionamiento del Sistema de Autoevaluacién.

Participar en la planificacion institucional, manteniendo los procesos
académicos como eje central.

Promover la inclusién de las recomendaciones de mejoras derivadas de los
procesos de evaluacion.



m. Promover, en coordinacién con las instancias correspondientes, la
capacitacion del talento humano del ISUB, en temas relacionados con
aseguramiento y mejoramienio continuo de la calidad, evaluacién y
acreditacion universitaria, de conformidad con el Plan Anual de Capacitacion.

n. Evaluar y analizar periédicamente, de manera critica, y en forma técnica, la
gestion de documentos, registros, auditorias internas de calidad, productos
no conformes, acciones correctivas y preventivas en los distintos procesos
de evaluacion, acreditacion y aseguramiento de la calidad; vy,

o. Las demas que determine la Ley, el Estatuto y los reglamentos.

Art. 7. Conformacion de la Comisién de Autoevaluacién. - La Comisién de
Autoevaluacién ISUB estara conformada por:

El Rector
Coordinador Académico
Tres profesores titulares y sus respectivos alternos;

Un estudiante y su alterno; y,
‘Un representante de los servidores y trabajadores y su alterno.

® Q00O

Los profesores deberan ser titulares a tiempo completo del ISUB durante al menos
3 afos, contar con titulo de maestria o doctorado, que tengan experiencia y
acrediten formacién o capacitacion en uno o mas de los siguientes ambitos:
pianificacién, procesos de mejoramiento continuo, aseguramiento de la calidad,
gestion de procesos, autoevaluaciéon, evaluaciéon externa o acreditacion de
instituciones de educacién superior, carreras o programas.

Los estudiantes deberan estar matriculados en una Carrera o Programa del
ISUB, no haber tenido tercera matricula, tener un promedio ponderado de al
menos 70% de ia escaia de vaioracion de aprendizajes, y haber aprobado ai
menos el 60% de los créditos respectivos de su carrera o programa.

Los representantes de los servidores deberan ser empleados con nombramiento
definitivo o contrato indefinido por al menos 3 afos en el ISUB, y contar con al
menos tituio de tercer nivel.

Art. 8. Designacién y posesién de los Miembros de la Comisién de
Autoevaluacion. — El Consejo Académico Superior convocara a la designacion
de los miembros de la Comisién de Autoevaluacién, para lo cual iniciara el
proceso de seleccion para los protesores miembros de ia Comision de
autoevaluacioén, asi:

a. El Rector y Vicerrector postularan dos profesores miembros titulares con sus
respectivos alternos, que cumplan los requisitos sefialados en el articulo
anterior. Ei Consejo Académico Superior postuiara un profesor miembro con
su respectivo alterno.



b. El Consejo Académico Superior del ISUB calificara el cumplimiento de
requisitos de los postulantes y designara a los tres profesores miembros
titulares con sus respectivos aiternos.

c. El Consejo Académico Superior del ISUB designara al estudiante y su
respectivo alterno de una terna presentada por el sector estudiantil.

d. EI Consejo Académico Superior del ISUB, designara al servidor o
trabajador y su respectivo alterno de entre ios postulantes que cumplan los
requisitos sefalados en el Art. 7.

e. El Consejo Académico Superior del ISUB, posesionara a los miembros de
la Comisidn de autoevaluacién y sus alternos.

f. Los profesores y el servidor o trabajador duraran tres afios en sus
funciones, pudiendo ser redesignados indefinidamente. El estudiante
miembro durara un afio en sus funciones, y no podra ser redesignado; vy,

g. Elpresidente de ia Comisién de autoevaluacion sera designado por el Consejo
Académico Superior del ISUB, de entre los representantes de profesores, y
durara tres arfios en sus funciones, pudiendo ser redesignado.

Art. 9. Del funcionamiento de la Comisién de Autoevaluacién. - La Comisién
de Autoevaluacidon sesionard ordinariamente una vez cada mes vy
extraordinariamente a peticion del presidente. Habra quérum con la presencia de
cuatro de sus miembros titulares. Las decisiones seran tomadas por mayoria simple
de los presentes; en caso de empate, el voto dirimente sera del presidente de la
Comisién de Autoevaluacioén.

Art. 10. Para ei desarroiio de las actividades de ia Comisidon de Autoevaiuacion
contempladas en el Estatuto y el presente Reglamento, esta podra organizarse
mediante comisiones permanentes y una de ellas obligatoriamente sera la Unidad
de Aseguramiento de la Calidad.

El Pieno de la Comisién de Autoevaluaciéon designara a un secretario/a
permanente de la Comision.

CAPITULO il
DE LOS COMITES DE AUTOEVALUACION

Art. 11. De la naturaleza. - Los Comités de Autoevaluacién son organismos
encargados de promover el mejoramiento continuo de la calidad, llevar adelante
procesos de autoevaluacidn y participar en la evaluacion externa de carreras y
programas, con la coordinacién de la Comisién de autoevaluacion.



Art. 12. Funciones y obligaciones de los Comités de autoevaluacién. - Son
funciones y obligaciones de los Comités de Autoevaluacién:

a. Coordinar con la Comision de Autoevaluacion, la planificacion, ejecucion,
seguimiento y control de los procesos relacionados con la autoevaluacién
y evaluacién externa, con la elaboracién de planes de mejoramiento
continuo, y con el aseguramiento de la calidad del ISUB.

b. Participar con Ila Comités de Autoevaluacién en los procesos de
evaluacidn institucional.
c. Implementar los procesos de autoevaluacién, evaluacién externa y

aseguramiento de la calidad de carreras y programas, conforme a la
planificacion establecida, y las directrices, instrumentos y cronogramas
definidos por la Comisién de Autoevaluacién. Verificar y validar la
informacién correspondiente a los procesos de autoevaluacion, evaluacién,
cumplimiento de planes y aseguramiento de calidad, y salvaguardar la
documentacidon correspondiente en formatos fisico y digital. Esta
documentacién alimentara el Sistema Integrado de Informacion del Instituto
Superior Universitario “Bolivariano”.

d. Realizar periddicamente la autoevaluacién de su respectiva carrera o
programa, de acuerdo con los planes establecidos por la Comision de
Autoevaluacién.

e. Elaborar informes especificos de la situacién de su carrera o programa,
de acuerdo con los criterios y los modelos de autoevaluacion definidos por la
Comision de Autoevaluacion.

f. Elaborar el informe final de autoevaluacién en el que se incluya el plan de
mejoramiento continuo de su respectiva carrera o programa, y remitirlo a
la Comision de Autoevaluacion. Este informe sera aprobado por Consejo
Académico Superior del ISUB.

g. Participar en procesos de capacitacion y de actualizacién sobre gestion y
mejoramiento continuo de la calidad, evaluacién, acreditacién, entre otros.

h. Participar en la planificacién, organizacién y ejecucién de las pruebas
preparatorias para el Examen Nacional de Evaluacién de Carreras y los
examenes de autoevaluacién del grado de cumplimiento de resultados de
aprendizaje definidos en los perfiles de egreso de la carrera o programa.

i. Remitir cada semestre académico, informes de actividades al Consejo
Académico Superior del ISUB; vy,

j. Las demas que determine la Ley, el Estatuto y los reglamentos.

Art. 13. Conformacion de Comités de Autoevaluacion de las Carreras y los
Programas. - Los Comités de autoevaluacién deberan conformarse en cada
Carrera y Programa académico que oferta el ISUB y coordinaran sus actividades
con la Comisién de Autoevaluacion.

Los Comités de Autoevaluacién de Carreras estaran integrados por:
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a. Dos profesores titulares a tiempo completo que hayan impartido clase en la
Carrera al menos en los Ultimos tres semestres académicos consecutivos.

b. Un estudiante matriculado de la Carrera con al menos el 60% de los
créditos aprobados y con un promedio ponderado de al menos 70% de la
escala de valoracién de aprendizajes.

Los Comités de autoevaluacién de Programas estaran integrados por:

a. Dos profesores titulares a tiempo completo que dicten clases en el
Programa.

b. Un estudiante matriculado en el Programa, que haya aprobado al menos
el primer ciclo del mismo.

Art. 14, Integrantes de los Comités de Autoevaluacién de las Carreras y los
Programas. - Los integrantes de los Comités de Autoevaluacién de las Carreras
y los Programa, seran designados por el Consejo Académico Superior del ISUB.

a. El Coordinador del Comité de Autoevaluacién de las Carreras y los
Programas, sera nombrado por el Consejo Académico Superior del ISUB,
segun corresponda, acreditar capacitacién en planificacién académica,
aseguramiento de la calidad, evaluacién o acreditacién universitaria.

b. Los profesores miembros de los Comités de Autoevaluacién durarén tres
afios en sus funciones, pudiendo ser redesignado. El estudiante miembro
durara un afio en sus funciones y no podra ser re designado; y,

CAPITULO IV
COMISION GENERAL DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD.

Art. 15. De la naturaleza. - La Comisién General de Aseguramiento de la Calidad,
es una comision permanente y especializada de la Comision de Autoevaluacion,
brindara el soporte técnico y apoyo administrativo al Sistema de Autoevaluacién en
ia implementacién del mejoramiento continuo, asociado con los procesos de
autoevaluacién, evaluacidn, acreditacion y aseguramiento de la calidad. El ambito de
trabajo de tal Unidad incluira los procesos de planificacion, ejecucion, seguimiento,
verificacién y toma de acciones preventivas, correctivas y de mejoramiento
continuo.

La Comision General de Aseguramiento de la Calidad, se conformara con al
menos tres miembros de la Comisién de Autoevaluacién, de manera que se
garanticen sus capacidades técnicas y operativas, de acuerdo con la normativa
vigente y un instructivo establecido por la Comisiéon de Autoevaluacion para el
efecto.
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Art. 16. Deberes y atribuciones de la Comisién General de Aseguramiento
de la Calidad. Las funciones de la Comisién General de Aseguramiento de la
Calidad, como una comisién especializada y permanente de la Comisién de
Autoevaluacién son:

a. Brindar soporte funcional y operativo al ISUB, en los distintos procesos de
evaluacién, acreditacion nacional e internacional y aseguramiento de la
calidad.

b. Contribuir en la formulacién de estrategias, planes, proyectos, metodologias e
instrumentos para [a evaluacion, mejoramiento continuo y aseguramiento de la
calidad y sus componentes.

c. Participar en los procesos de autoevaluacién institucional, de carreras y
programas, evaluacion externa y autoevaluacion de otras dependencias del
ISUB, y elaborar informes y emitir recomendaciones derivadas de los mismos.

d. Realizar el seguimiento y control de los planes de mejoramiento continuo
institucional, de carreras y programas, derivados de los distintos procesos de
autoevaluacioén y acreditacion nacional e internacional.

e. Coordinar la capacitacion de los miembros de ia Comisidn de Autoevaiuacion,
con los de otros actores de la comunidad “Bolivariana”, en aspectos
relacionados con autoevaluacion, evaluacién y aseguramiento de calidad.

f. Participar en procesos de capacitacién y de actualizacién sobre gestion y
mejoramiento continuo de la calidad, evaluacién, acreditacidon, aseguramiento
de ia calidad, y afines,

g. Analizar y validar, en forma técnica, la gestion de documentos, registros,
auditorias internas de calidad, productos no conformes’ acciones
correctivas y preventivas en los distintos procesos de autoevaluacién,
acreditacion y aseguramiento de la calidad.

h. impiementar el mejoramiento continuo de Ia gestién de la calidad en el ISUB,
identificando puntos criticos, evaluando los procesos institucionales vy
promoviendo mejoras, de acuerdo con las directrices definidas por la CA, y
alineado a la misién, vision y objetivos institucionales.

i. Revisar periédicamente y mejorar los procedimientos e instrumentos de
evaluacién, asi como aquelios orientados al aseguramiento y mejoramiento
continuo de la calidad.

j. Reportar mensualmente al Pleno de la Comisiéon de Autoevaluacién los
avances de sus actividades; vy,

k. Las demas que determinen las leyes, el Estatuto, reglamentos y la Comisién
de Autoevaluacion.

Art. 17. Estructura de la Comisién General de Aseguramiento de la Calidad.
- La Comisién General de Aseguramiento de la Calidad, como una comision

1 Un producto no conforme es cuando el producto no cumple con los requisitos o especificaciones. Una no
conformidad es cuando no se cumple con algin requisito del sistema de gestién de la calidad o no se cumple con
lo establecido en un Criterio, subcriteno, indicador y procedimiento.
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permanente de la Comisién de Autoevaluacién, sera dirigida por el presidente
de la Comisién de Autoevaluacion.

La Comision General de Aseguramiento de la Calidad, podra contar con funcionarios
administrativos y técnicos con formacioén y experiencia en sistemas de gestiéon de
calidad. De entre los funcionarios técnicos de la Comisidon General de
Aseguramiento de la Calidad, el presidente de la Comisién de Autoevaluacién,
designara al Coordinador de esta comisién permanente.

CAPITULO V

DE LA PARTICIPACION DE LOS ESTAMENTOS INSTITUCIONALES EN EL
SISTEMA DE AUTOEVALUACION.

Art. 18. De la participacion de autoridades académicas y administrativas. -
Para garantizar el funcionamiento del Sistema de Autoevaluacién, los organismos
colegiados y las autoridades participaran de la siguiente manera:

a. El Consejo Académico Superior del ISUB, es el organismo rector del Sistema
de Autoevaluacién, de analisis y aprobacién de normativas, politicas, planes
y estrategias de evaluacioén, gestidn y aseguramiento de la calidad.

b. El despliegue de politicas y estrategias, a nivel estratégico y tactico, y la
ejecucion de planes y programas seran llevados a cabo por las siguientes
autoridades y organismos colegiados: Ei Consejo Académico Superior,
Rector, Vicerrector, Coordinador Académico, Direccién de Investigacion e
Innovacién, direccién de Vinculacién con la Comunidad,
Coordinadores de carrera, apoyados por las diferentes direcciones,
coordinaciones, comisiones, comités y unidades de gestién.

c. La direccion administrativa y las unidades de apoyo institucionales, definidas
en la normativa institucional vigente, brindan soporte en los procesos de
evaluacién, gestion, acreditacioén y aseguramiento de la calidad.

d. Para el efectivo funcionamiento del Sistema, las autoridades académicas y
administrativas deben mantener procesos de gestion de la informacién, vy
presentar documentacidon oficial en cuanto les sea solicitada. Ademas, deben
participar en la formulacibn e implementacién de planes y procesos de
mejoramiento continuo. ‘

Art. 19. De la participacidén estudiantil. - Los estudiantes, en las diferentes
etapas del proceso de autoevaluacion y acreditacién de la institucion y de su
carrera o programa, deberan:

a. Participar de manera activa en los procesos de autoevaluacién, evaluacién
externa, acreditacién y de gestién y aseguramiento de la calidad.
b. Tener representacién en la Comisién de Autoevaluacién de la Carreras y
Programas.
c. Presentar propuestas de mejora en los procesos de aprendizaje y participar en
13



los procesos de evaluacion docente; vy,

d. Informarse sobre los procesos de evaluacién y acreditaciéon, de gestién y
aseguramiento de la calidad.

Art. 20. De la participacion de profesores investigadores. - Los profesores
investigadores, son participes directos en las diferentes etapas del proceso de
evaluacién y acreditacidén institucional de su carrera o programa y, en tal
condicién, deberan:

a. Participar de manera activa en los procesos de autoevaluacién, evaluaciéon
externa, acreditacién y de gestidén y aseguramiento de la calidad.

b. Mejorar de manera continua su actividad de docencia, investigacién y
vinculaciéon con la sociedad, considerando ia misién, visién, objetivos, planes
y programas definidos institucionalmente, asi como los resultados de su
autoevaluacién.

c. Participar en los procesos de evaluacion del desempero en calidad de pares
académicos.

d. Contribuir con la preparacién y aplicaciéon de los examenes de evaluacién del
grado de cumplimiento de resultados de aprendizaje, definidos en los perfiles de
egreso de las carreras y programas en los que participa.

e. Participar en talleres, seminarios, eventos de difusion y capacitacién sobre los

procesos de autoevaluacién, aseguramiento de la calidad y acreditacion; vy,

informarse y mantener informados a los estudiantes sobre ios procesos de
autoevaluacion y acreditacion.

i

CAPITULO VI
DE LOS PROCESOS DE AUTOEVALUACTION.

Art. 21. Planificacién de procesos de autoevaluacién. — El ISUB, llevara a cabo
procesos de autoevaluacion que respondan tanto a los modelos de evaluacién y
acreditacién nacional, como a los fines y objetivos definidos en los diferentes
ambitos de Ia Institucidén. Estos procesos estan orientados a mejorar la eficiencia
institucional y la calidad académica, a fin de potenciar la capacidad investigativa,
la vinculacién con la sociedad y mejorar el desempeiio docente, administrativo y
financiero, con base en:

a. La planificacion y coordinacion de los procesos de autoevaiuacion, que es
responsabilidad de la Comision de Autoevaluacion.

b. La planificacién y coordinacién de los procesos de autoevaluacién de
carreras y programas, que es responsabilidad de los Comisiéon de
Autoevaluacion de las carreras y programas, vy,

c. La Comisién de Autoevaluacién y los Comités de Autoevaluacion seran
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responsables de la coordinacién de los procesos de evaluacién externa de
carreras y programas.

Art. 22, De los procesos de autoevaluacion. - Todo proceso de autoevaluacion
tienen como uno de sus fines, el mejoramiento continuo en pos de la excelencia;
por ello, estos procesos derivaran en la formulacién y ejecucién de un plan de
mejoramiento continuo, en el que se definiran responsabilidades y cronogramas.

Art. 23. De la periodicidad de los procesos de autoevaluacion. Los procesos
de autoevaluacién seran llevados a cabo de acuerdo con una planificacion
aprobada por el Consejo Académico Superior del ISUB, con base en una
propuesta de la Comisidén de Autoevaluacién.

En caso de que exista un proceso de evaluacién externa por parte de un
organismo acreditador, la Comisién de Autoevaluacién en coordinacién con los
Comités de Autoevaluacion, priorizaran el mencionado proceso y cumpliran el
cronograma establecido. El informe que se desprenda de esta autoevaluacion
debera ser aprobado por Consejo Académico Superior, previo al envio al
organismo acreditador.

Art. 24, De la ejecuciéon de la autoevaluacién y evaluacion externa. - Los
procesos de autoevaluacion y evaluacion externa en los diferentes ambitos de accidn
institucional se realizaran conforme a la planificacion establecida. Asimismo, los
procesos de autoevaluacion y evaluacién externa con fines de acreditacién de
carreras, programas o de la Institucién, se llevaran a cabo de acuerdo con la
planificacion respectiva y se coordinaran con l|os organismos externos
correspondientes.

La Comision de Autoevaluaciéon y los Comités de Autoevaluacién, segun el caso,
son responsables de coordinar el cumplimiento de los mencionados procesos y el
logro de los objetivos planteados.

Art. 25. Socializacién de los Informes de autoevaluaciéon y evaluaciéon
externa. - La Comisidn de Autoevaluacién, a través del Consejo Académico
Superior, pondrd en conocimiento de los diferentes estamentos del ISUB, los
planes de mejoramiento continuo preliminares, resultado de los procesos de
autoevaluacion y evaluacion externa.

Las observaciones realizadas durante los procesos de socializacion seran
analizadas por la Comisién de Autoevaluacion y los Comités de Autoevaluacion,
segun corresponda, para luego incorporarlas a los planes de mejoramiento
continuo.

La Comision de Autoevaluacién entregara los informes de autoevaluacion y
evaluacién externa, de conformidad con los cronogramas aprobados por el
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Consejo Académico Superior. Los informes aprobados seran socializados.

Art. 26. Presentacion de resultados de autoevaluacion. - Los informes finales
de autoevaluacién de Carreras y Programas seran aprobados en primera instancia
por la Comisién de Autoevaluacién, para posteriormente ser remitidos al Consejo
académico Superior del ISUB, para su aprobacién definitiva.

En caso de estar inmersos en procesos de autoevaluacién con fines de
acreditacion, los informes seran remitidos oficialmente al organismo evaluador,
posterior a la aprobacién del Consejo Académico Superior del ISUB.

Art. 27. Formulacion de Planes de Mejoramiento Continuo. - Tomando como
base los resultados de |la autoevaluacién, la Comision de Autoevaluacién, en el
caso institucional, y los Comités de autoevaluacién, en el caso de Carreras y
Programas, seran responsables de formular de manera participativa planes de
mejoramiento permanente, orientados a superar las debilidades y consolidar las
fortalezas identificadas, con un enfoque de mejoramiento continuo de ia calidad
hacia la excelencia.

Los planes seran aprobados, en primera instancia, por la Comisién de
Autoevaluacién, para ser remitidos al Consejo Académico Superior, para su
aprobacién definitiva. En el caso institucional, el Plan de Mejoramiento Continuo
lo aprobara Consejo Académico Superior.

Art. 28. Una vez aprobados los planes de mejoramiento continuo, las unidades
responsables gestionardn su inclusién en la planificacidn operativa anual y
deberan implementar de manera oportuna las acciones correspondientes,
aplicando los instrumentos establecidos para el efecto. La Comisiéon de
Autoevaluacién y los Comités de autoevaluacién, coordinaran esta
implementacion.

Art. 29. Seguimiento y control de Planes de Mejoramiento continuo. - La
Comision de Autoevaluacién y los Comités de autoevaluacién de carreras y
programas, llevaran a cabo el seguimiento y control mensual del cumplimiento de
los planes de mejoramiento continuo y de gestién de la calidad, y entregaran los
informes al Consejo Académico Superior. Durante el seguimiento y control se
deberan identificar retrasos e incumplimientos y definir las medidas y acciones
correctivas que se estimen pertinentes.

Art. 30. Sistema Integrado de Informacion.- Para el adecuado desarrollo de los
procesos de evaluacion, y de gestion y aseguramiento de la calidad se debe
disponer de informacidn confiable, sistematizada y digitalizada sobre las distintas
unidades administrativas y académicas, que deberd incluirse en la direccién de
Tecnologias de Ila informacién; esta direccién debe contemplar procesos y
procedimientos de recopilacién, validacién, archivo y acceso de informacién y que
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abarque a todas las unidades académicas y administrativas del ISUB.

Art. 31. Cada una de estas unidades académicas y administrativas debe
garantizar la integridad, confiabilidad y seguridad de la informacién. Este
sistema debe contar con el soporte informatico, el cual sera proporcionado y
administrado por la Direccién de Tecnologias de la Informacién del Instituto Superior
Universitario "Bolivariano”.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA. - En el caso de que una Carrera o Programa tenga Coordinador, este
serd uno de los dos profesores miembros del Comité de Autoevaluacién y se
desempefiara como Coordinador del mismo.

SEGUNDA. - En ausencia definitiva de un profesor miembro de la Comisién de
Autoevaluacion, se designara su reemplazo de entre los postulantes elegibles del
ultimo proceso de seleccidn realizado.

TERCERA. - Para el caso de ausencia definitiva de un estudiante o servidor
miembro, le sustituird el respectivo alterno y el Consejo Académico Superior,
designara un nuevo alterno.

CUARTA. - En caso de ausencia definitiva de uno de los miembros del Comité de
autoevaluacion, el Consejo Académico Superior designara su reemplazo.

QUINTA. - Los periodos de funciones de los miembros de la Comision de Gestidn
de la Calidad y Autoevaluacién, asi como de los miembros de los Comités de
Autoevaluacién, podran prorrogarse, a través de resolucién del Consejo Académico
Superior del Instituto Superior Universitario Bolivariano, cuando la finalizacion de tales
periodos coincida con las fechas en las que se encuentren en ejecucion los procesos
de evaluacién institucional con fines de acreditacién, llevados a cabo por el Consejo
de Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior.

DISPOSICION TRANSITORIA

Luego de la aprobacion del presente Reglamento, en el plazo maximo de sesenta
dias, el Consejo Académico Superior aprobara la integracién de los miembros de
la Comisién de Autoevaluacidn y los Comités de autoevaluacion. Se deroga todas
las disposiciones reglamentarias que se opongan al presente Reglamento.

El presente Reglamento fue aprobado en primer debate, en Sesion extraordinaria
del Consejo Académico Superior del Instituto Superior Universitario “Bolivariano”
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el 5 de septiembre del 2022; y en segundo debate, en Sesién extraordinaria del
Consejo Académico Superior del Instituto Superior Universitario “Bolivariano” el
26 de septiembre del 2022.

Lo certifico,

Karla Paola Gonzalez Castro,
SECRETARIA ISUB
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